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A los Señores ACCTONTSTAS DE LA coMpAñín:ocollu s.n.

Revisado el Balance General de la "CoMPAÑínlocolvlu s.A." al 31 de Diciernbre clel año 2010 y el
correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado. Los Estados Financieros son
responsabilidad de la Aclmin¡stración de la Compañía, mi responsabilidacl es expresar r-rna opinión
sobre los mismos.

Estos estados fueron Fiscalizados en base a datos proporcionaclos por la Administración cle LA
coMPAÑíA "JocoMU s.A.", los mismos que se los analizado a fin de que los resr-lltados de estos
tenga una certeza razonable y que no contenga exposiciones erróneas o inexactas de carácter
significativo.

Este análisis está basado en los principios Contables Generalmente Aceptados los cuales contienen
evaluaciones de los Principios Contables Generalmente Aceptados.

En mi opinión los Estados Financieros presentados clemuestran que la socieclad clurante el ejercicio
fiscal 2010 no ha desempeñado sus actividades de manera normal por lo tanto presentar sr-r

información financiera de íngreso y egresos en cero, cle acuerdo a los registros contables
presentaclos. En cuanto su Balance General se registra la apertura cle la cuenta bancos con su
capital. el resultados de las operaciones por el año terminado cle conformiclacl con los principios
contables Generalmente Aceptaclos en el Ecuaclor los estados Financieros mantienen sus registros
contallles en dólares de los E.U.A de acuerdo con Normat¡va Ecuatoriana de Contabilidad (NEC),
emitidos por la federación Nacional de Contadores y para aquellos situaciones específicas qLre ¡o
están consideradas en la NEC se rigen las políticas o practicas establec¡clas o permiticlas por la
Superintendencia de Compañías de la Republica clel ecuaclor.

Como parte del proceso de dolarización cle la economía, la Federación Nacional de Contaclores del
Ecuador con la participación de la Superintendencia de Compañías emitido la Norma Ecuatoriana
de contabilidad NEC t7 con la cr-ral los Estados Financieros al 3i. de marzo del 2000 fLreron
ajustados y convertidos de sucre a dólares de los E.u.A, moneda en curso legal acloptada en la
república clel Ecuador a partir clel 10 cle Enero 2000, en consecuencia los EstacJos Financieros por el
año terminado al 31cle cliciembre del 20i.0 son reportados en dólares de los E.u.A.

Atentalnente,
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